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En ausencia del Sr. Sajdik (Austria), el Sr. Drobnjak 

(Croacia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.  
 

 

Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas.  
 

Coherencia, coordinación y cooperación en el 

contexto de la financiación para el desarrollo 

sostenible y la agenda para el desarrollo después 

de 2015 (E/2015/52) (continuación) 
 

  Debate temático sobre el tema 2: “Problemas 

actuales y nuevas oportunidades de movilización 

de recursos financieros y su uso efectivo para el 

desarrollo sostenible en la ruta hacia Addis 

Abeba” 
 

Declaraciones de los oradores 
 

1. La Sra. Ploumen (Ministra de Comercio Exterior 

y Cooperación para el Desarrollo de los Países Bajos) 

dice que antes de la tercera Conferencia Internacional 

sobre la Financiación para el Desarrollo, que se 

celebrará en Addis Abeba en julio de 2015, será 

necesario insistir en que la asistencia oficial para el 

desarrollo sigue siendo fundamental para los países 

menos adelantados, los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los Estados frágiles y afectados por 

conflictos. Deben reafirmarse los compromisos 

existentes y la asistencia oficial para el desarrollo debe 

destinarse a las personas más necesitadas. Hay que 

fomentar la capacidad de las administraciones 

tributarias nacionales para movilizar recursos internos 

mediante un mayor apoyo bilateral y multilateral.  

2. Por ejemplo, la autoridad tributaria de los Países 

Bajos está colaborando en ese sentido con la iniciativa 

“Inspectores Fiscales sin Fronteras”. Asimismo, se 

deben incluir medidas contra las prácticas abusivas en 

todos los nuevos tratados tributarios bilaterales y 

deberían revisarse los tratados vigentes. Los Países 

Bajos han comenzado a revisar 23 tratados tributarios 

con países en desarrollo y han firmado recientemente 

un tratado revisado con Malawi. Las conversaciones 

acerca de la erosión de la base imponible y el traslado 

de beneficios deberían ser más incluyentes y permitir 

la participación de todas las partes interesadas en 

apoyo de la cooperación internacional relacionada con 

la elusión de impuestos. Deben emplearse todos los 

recursos de desarrollo sostenible, incluida la enorme 

cantidad de financiación privada disponible a nivel 

mundial. La financiación innovadora debe permitir 

utilizar los recursos privados internacionales e 

incrementar la eficacia de los esfuerzos colectivos.  

3. Es necesario promover el acceso de las pequeñas 

y medianas empresas a la financiación. Deben existir 

más y mejores alianzas entre múltiples interesados 

entre fundaciones de los sectores público y privado y 

organizaciones comunitarias. La oradora espera que el 

debate se traduzca en iniciativas tangibles que resalten 

el compromiso internacional de no dejar a nadie atrás.  

4. El Sr. Talbot (Representante Permanente de 

Guyana ante las Naciones Unidas), hablando también 

en calidad de cofacilitador del proceso preparatorio de 

la tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, afirma que en la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible, celebrada en 2012, la 

comunidad internacional determinó que la 

sostenibilidad es el paradigma característico del futuro 

y expresó sus aspiraciones acerca de los objetivos de 

desarrollo sostenible que tienen una aplicabilidad 

universal, aunque sea en contextos distintos. La 

conferencia de Addis Abeba tendrá que enfrentarse a 

numerosas dificultades, a saber: ajustar la cooperación 

a dicho contexto buscando maneras de garantizar el 

compromiso de todas las partes para el cumplimiento 

de la nueva y ambiciosa agenda para el desarrollo; 

determinar qué cambios en las políticas y qué nivel y 

métodos de movilización de los recursos se precisarán 

para abordar los objetivos cada vez más complejos que 

aparecen descritos en dicha agenda; y definir el nivel y 

la calidad de la respuesta que requerirán los gobiernos 

nacionales, el sector privado, la sociedad civil y otros 

agentes. 

5. En lo que respecta al grado de ambición que ha 

de reflejarse en el resultado de la conferencia, los 

cofacilitadores del proceso preparatorio propusieron 

que se identificaran iniciativas e intervenciones 

específicas en los ámbitos de la infraestructura, la 

salud, la educación, los recursos humanos, las 

pequeñas empresas y el desarrollo como resultados 

concretos imprescindibles. A pesar de que la plantilla 

sigue estando abierta a otras iniciativas, las medidas 

adoptadas en dichos ámbitos pueden tener una 

relevancia y unas consecuencias transversales. 

6. El reconocimiento en muchas esferas, incluidas 

las últimas reuniones de los bancos multilaterales de 

desarrollo, el Fondo Monetario Internacional y otras 

instituciones, de que la ambiciosa agenda requiere una 

respuesta igualmente ambiciosa es esperanzador y pone 

de manifiesto la necesidad de que se produzca un 

nuevo nivel de movilización de iniciativas nacionales e 
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internacionales y de que los esfuerzos internacionales 

estén coordinados. 

7. El Sr. Pedersen (Representante Permanente de 

Noruega ante las Naciones Unidas), hablando también 

en calidad de cofacilitador del proceso preparatorio de 

la tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, manifiesta que aún 

hay que alcanzar el objetivo colectivo que les ocupa, 

esto es, la erradicación equitativa de la pobreza y el 

hambre a fin de lograr el crecimiento sostenible de un 

modo que no contribuya al cambio climático. La 

agenda para el desarrollo, enormemente ambiciosa, no 

podrá aplicarse si no se efectúan cambios. Se 

requerirán ideas originales, así como iniciativas y 

sinergias transversales, que tengan en cuenta la 

sostenibilidad. Será preciso hacer algunos sacrificios 

con ese fin. Se tendrá que fortalecer e incrementar la 

asistencia oficial para el desarrollo, y resultará 

indispensable movilizar recursos internos y aumentar 

los impuestos. 

8. Todas las partes, incluido el sector privado, 

tendrán que cambiar el modo en que hacen negocios. 

Además, la nueva agenda solo podrá lograrse con la 

participación activa del sector privado y en un entorno 

propicio que favorezca la cooperación en cuestiones 

tributarias y haga que sea posible luchar contra las 

corrientes de capital ilícitas y fomentar la eficacia de 

los sistemas tributarios. Si todas las partes interesadas 

cooperan, la comunidad internacional podrá esperar 

que la conferencia sea provechosa y tener la ilusión de 

erradicar la pobreza y el hambre.  

9. El Sr. Kituyi (Secretario General, Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

(UNCTAD)) afirma que en 1994 China se enfrentó a 

un problema de pobreza similar al que afrontan los 

países menos adelantados 20 años después; con un 

crecimiento per capita del 9,4% anual durante 15 años, 

el índice de pobreza en China ha pasado del 46% de la 

población al 12%. Por lo tanto, las economías menos 

desarrolladas tienen que crecer a un ritmo mayor que el 

registrado por China a fin de acabar con la pobreza 

extrema para 2030. Para responder a ese reto 

formidable con vistas a cumplir la nueva y ambiciosa 

agenda será preciso que la comunidad internacional 

intensifique sus esfuerzos destinados a movilizar la 

financiación externa, tanto pública como privada, y a 

aprovechar la asistencia oficial para el desarrollo 

existente. Recordar la naturaleza holística del 

Consenso de Monterrey de la Conferencia sobre la 

Financiación para el Desarrollo y utilizarla como base 

ayudará a alcanzar un acuerdo amplio y con visión de 

futuro en Addis Abeba. También será necesario hacer 

hincapié en los vínculos existentes entre las distintas 

opciones de financiación. 

10. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo promueve un enfoque integrado 

para el comercio y la inversión. El modo en que la 

UNCTAD entiende cómo posibilita el desarrollo 

económico la consecución de objetivos sociales y la 

sostenibilidad ambiental gira sobre el carácter 

mutuamente dependiente de los medios de aplicación 

financieros y no financieros. A ese respecto, la 

financiación para el desarrollo no solo implica 

ocuparse de la asistencia, los impuestos y el sector 

privado, sino también de cuestiones sistémicas, el 

desarrollo de la capacidad, la tecnología y la 

innovación, así como actualizar el enfoque general 

para el comercio y las inversiones en el panorama del 

desarrollo. Al orador le preocupa que los debates 

actuales relativos a la financiación para el desarrollo 

abordan el comercio internacional en una forma 

relativamente aislada del desarrollo. 

11. En la tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo debe reconocerse el 

papel fundamental que desempeñan el comercio y las 

inversiones a la hora de obtener recursos nacionales y 

mejorar los ingresos tributarios. El comercio y las 

inversiones transforman la estructura de las economías 

pobres y pueden proporcionar medios de vida a las 

personas empobrecidas, permitiéndoles contribuir a los 

ambiciosos objetivos de desarrollo. El acuerdo de 

Addis Abeba ha de resaltar la función del comercio en 

las estrategias de desarrollo nacional. La financiación 

para el desarrollo necesita apoyo para llevar a cabo 

actividades de desarrollo de la capacidad tales como la 

facilitación del comercio y la mejora de la recaudación 

de ingresos relacionados con este. Los impuestos al 

comercio (una de las vías más eficaces para que los 

países en desarrollo aumenten sus ingresos) suponen 

un cuarto de los ingresos gubernamentales en muchas 

economías africanas. Incrementar la eficacia de la 

recaudación de ingresos arancelarios también puede 

ayudar a los países menos adelantados a potenciar su 

competitividad reduciendo sustancialmente el tiempo y 

los costos de las transacciones. 

12. Las capacidades desarrolladas por los países 

mediante el comercio son precisamente las mismas que 

permiten una gran movilización de recursos internos y 
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facilitan el emprendimiento. Resulta conveniente tener 

en cuenta el crecimiento sostenible de las inversiones 

internacionales en los debates sobre financiación para 

el desarrollo, y los acuerdos relativos al comercio y las 

inversiones deben formar parte del proceso previo a la 

conferencia. Es preciso reconocer los importantes 

vínculos que existen entre el comercio, del que se ha 

hablado enormemente, y las inversiones, de las que no 

se ha hablado lo suficiente pese a ser quizás más 

relevantes que el comercio. 

13. El Sr. Wu Hongbo (Secretario General Adjunto 

de Asuntos Económicos y Sociales y Secretario 

General de la tercera Conferencia Internacional sobre 

la Financiación para el Desarrollo) dice que la tercera 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 

Desarrollo constituye una oportunidad única para 

adoptar un sólido marco financiero para el desarrollo 

sostenible y facilitar medios de poner en práctica la 

agenda para el desarrollo después de 2015. La 

conferencia fue el tema principal de las reuniones de 

primavera del Grupo del Banco Mundial y el Fondo 

Monetario Internacional, en las que el Secretario 

General de las Naciones Unidas encabezó la labor 

destinada a movilizar el apoyo de los ministros de 

finanzas y los directores de bancos multilaterales de 

desarrollo para financiar la agenda para el desarrollo. 

14. Las consultas regionales celebradas durante los 

dos meses anteriores resaltaron la importancia de 

movilizar recursos internos y la necesidad de realizar 

reformas a nivel nacional e internacional, a fin de 

luchar contra los flujos financieros ilegales y reducir la 

elusión y la evasión de impuestos. Se instó 

enérgicamente a los donantes a que cumplan su 

compromiso de destinar el 0,7% de su producto interno 

bruto a la asistencia oficial para el desarrollo, y 

también se pidió que los objetivos de asistencia oficial 

para el desarrollo sean más ambiciosos.  

15. En lo que respecta al sector privado, se 

debatieron las dificultades que impiden que la 

financiación privada y las inversiones sean sostenibles. 

Asimismo, se valoró la función de las comunidades 

migrantes en la movilización de recursos privados, 

tanto nacionales como internacionales; su participación 

no se limita a las remesas, sino que también puede 

abarcar inversiones extranjeras directas, financiación 

filantrópica y la promoción del comercio bilateral y la 

transferencia de tecnología. También se subrayó la 

necesidad de reformar en mayor profundidad la 

estructura financiera internacional, en concreto de 

aumentar la participación de los países en desarrollo en 

la adopción de decisiones relativas a la gobernanza 

económica mundial. El orador, como Secretario 

General de la conferencia venidera, hará todo lo 

posible para garantizar su éxito.  

 

Diálogo interactivo 
 

16. El Sr. Grant (Observador del Canadá) dice que, 

con vistas a financiar la nueva y ambiciosa agenda, la 

asistencia oficial para el desarrollo debe emplearse 

para movilizar recursos del sector privado hacia 

inversiones que generen verdaderos resultados de 

desarrollo. Con ese fin, el Canadá ha estado 

cooperando con varias instituciones internacionales y 

entidades intergubernamentales en una iniciativa 

encaminada a rediseñar la financiación del desarrollo. 

Su objetivo es identificar, examinar y potenciar de 

forma sistemática modelos financieros conjuntos de los 

sectores público y privado. En el marco de la 

iniciativa, el Canadá ha trabajado en el desarrollo de 

un intercambio financiero mundial que servirá como 

mercado, intercambiador de conocimientos y 

acelerador de modelos innovadores de financiación del 

desarrollo. La nueva plataforma empleará las 

habilidades, los conocimientos técnicos y los recursos 

de los sectores público, privado y sin fines de lucro 

para movilizar las inversiones, forjar nuevas alianzas y 

ayudar a las personas más necesitadas del mundo.  

17. El Sr. Marobe (Sudáfrica), en nombre del Grupo 

de los 77 y China, afirma que para lograr los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio y la agenda para el 

desarrollo después de 2015 los países en desarrollo 

seguirán precisando asistencia oficial para el 

desarrollo. La nueva agenda ha de basarse en la labor 

inacabada de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, 

facilitando al mismo tiempo que las vidas y las 

circunstancias de las personas que siguen estando 

marginadas y viviendo sumidas en una miseria total 

mejoren de manera sostenible. Con ese objetivo, 

resulta fundamental fortalecer y ampliar la asociación 

mundial para el desarrollo para la formulación y la 

aplicación de la agenda para el desarrollo después de 

2015. 

18. El medio de aplicación sigue siendo crucial para 

el éxito de la nueva agenda. La transferencia y el 

desarrollo de tecnología con vistas a establecer un 

mecanismo tecnológico en el contexto de la agenda es 

una parte integral de los medios de aplicación. 

Respecto a la tercera Conferencia Internacional sobre 
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la Financiación para el Desarrollo, el Grupo reiteró la 

necesidad de que la comunidad internacional respalde 

un entorno nacional favorable, genere un entorno 

internacional propicio y apoye a los países en 

desarrollo en sus esfuerzos de desarrollo.  

19. Dada la especial importancia de hallar una 

solución oportuna, eficaz, justa, amplia y duradera a 

los problemas de deuda de los países en desarrollo, el 

Grupo solicitó que se mejoren los mecanismos 

financieros internacionales de prevención y solución de 

crisis, con miras a prevenir las crisis de la deuda. La 

ausencia de un mecanismo alternativo estructurado 

refleja las deficiencias de la actual estructura 

financiera internacional. A ese respecto, el orador 

reitera las funciones de las Naciones Unidas y las 

instituciones financieras internacionales y las exhorta a 

seguir apoyando los esfuerzos mundiales de desarrollo 

sostenible y a encontrar una solución duradera al 

problema de deuda de los países en desarrollo. 

20. El Sr. Marobe insta a todos los Estados 

Miembros, en particular a los que también forman 

parte de la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económicos, y a las instituciones financieras 

internacionales, a que participen en los próximos 

períodos de sesiones del comité especial creado por la 

Asamblea General para elaborar un marco jurídico 

multilateral para los procesos de reestructuración de la 

deuda soberana. Los conocimientos especializados del 

Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial 

relativos a la reestructuración de la deuda soberana 

contribuirán enormemente a la labor del comité 

especial. Por último, el comercio internacional es un 

motor para el desarrollo y el crecimiento económico 

prolongado. Así, resulta crucial promover un sistema 

de comercio multilateral más favorable al desarrollo, 

universal, basado en las normas, predecible, más 

inclusivo, abierto, no discriminatorio y equitativo.  

21. El Sr. Thier (Estados Unidos de América) 

manifiesta que a la comunidad internacional le 

corresponde apoyar la financiación para el desarrollo, 

puesto que unos recursos movilizados eficazmente y 

presupuestados de forma transparente y efectiva 

constituirán la fuente principal de financiación de los 

próximos 15 años. En ese sentido, la tributación es 

fundamental, ya sea a nivel nacional como cuestión 

política o a nivel internacional como cuestión de 

desarrollo. El Gobierno de los Estados Unidos de 

América ha trabajado mucho para ayudar a otros 

gobiernos y sociedades a movilizar recursos internos. 

Muchos países se enfrentan a dificultades relacionadas 

con las políticas tributarias y la capacidad para obtener 

y gastar ingresos, hacer cumplir la legislación 

tributaria y combatir la corrupción y la evasión fiscal. 

Los Estados Unidos de América están trabajando a ese 

respecto a través del Grupo de los Siete y el Grupo de 

los 20, con el fin de asegurar que las normas tributarias 

y de cooperación internacional son firmes y justas. 

22. Una presupuestación eficaz y transparente 

constituye los cimientos del contrato social e impulsa 

la aprobación de los ciudadanos y la responsabilidad 

gubernamental. Entre los países donantes hay una 

oportunidad inmensa para invertir, en colaboración con 

los países beneficiarios, con vistas a aumentar la 

capacidad de los regímenes tributarios para obtener 

ingresos. También es imprescindible fomentar y 

potenciar la cooperación internacional en la 

transferencia de información. Para concluir, es preciso 

considerar que el Consenso de Monterrey constituye 

una base sólida para financiar los objetivos de 

desarrollo sostenible. 

23. El Sr. Qureshi, (Observador del Banco Mundial), 

hablando en nombre del Director Ejecutivo del Banco 

Mundial para la Arabia Saudita, afirma que la 

financiación del desarrollo y la financiación climática 

son dos vías diferenciadas que se rigen por marcos 

independientes. Así, no pueden mezclarse y es preciso 

considerarlas por separado. Aunque los países pueden 

adoptar medidas relativas a la fijación de precios del 

carbono que se ajusten a sus circunstancias nacionales, 

no se ha llegado ni se llegará próximamente a un 

acuerdo mundial al respecto. Nadie sabe cómo calcular 

el precio ideal del carbono, y hay que tener en cuenta 

tanto su precio como las existencias disponibles para 

respetar el principio de responsabilidades comunes pero 

diferenciadas. Asimismo, dado que los subsidios a los 

combustibles fósiles ya se redujeron considerablemente 

como consecuencia del marcado descenso de los 

precios del petróleo, se debería poner el foco de 

atención en mejorar la asignación de subsidios a la 

energía, ya que la asequibilidad es un elemento clave de 

la iniciativa Energía para Todos. Finalmente, puesto que 

los subsidios tienen los mismos efectos fiscales en 

varios sectores, será necesario ir más allá de los 

subsidios del sector energético cuando se intente 

ampliar el espacio fiscal de que disponen los gobiernos.  

24. El Sr. Ulin (Federación de Rusia) dice que la 

delegación rusa está participando de manera 

constructiva en las negociaciones relativas al 
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documento final de la tercera Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo. 

Dicho documento debe basarse en los acuerdos 

fundamentales consagrados en el Consenso de 

Monterrey y la Declaración de Doha sobre la 

Financiación para el Desarrollo. Hay que tener en 

cuenta los esfuerzos realizados por el sector privado 

para desempeñar una función más activa en la 

financiación para el desarrollo, incluso en la 

consecución de los objetivos de desarrollo sostenible. 

Al mismo tiempo, los recursos del sector privado 

únicamente pueden considerarse complementarios a la 

asistencia oficial para el desarrollo, y el sector privado 

ha de participar de conformidad con las normas de 

responsabilidad social empresarial. 

25. El comercio también es un instrumento crucial 

para garantizar el crecimiento económico y la creación 

de empleo. La Federación de Rusia respalda los 

esfuerzos encaminados a crear un sistema internacional 

de comercio que sea justo y equilibrado y se base en el 

cumplimiento igualitario de las decisiones de los 

organismos intergubernamentales por todos los 

participantes. También apoya la aplicación de los 

resultados de la conferencia ministerial de la 

Organización Mundial del Comercio, celebrada en 

2013, sobre la simplificación de las condiciones 

comerciales y la búsqueda de cadenas mundiales con 

valor añadido. En la agenda para el desarrollo después 

de 2015 se deben tener en cuenta las necesidades de los 

países en situaciones especiales. En este sentido, la 

delegación rusa hace hincapié en la importancia del 

Programa de Acción en Favor de los Países Menos 

Adelantados para el Decenio 2011-2020 y el Programa 

de Acción de Viena a favor de los Países en Desarrollo 

Sin Litoral para el Decenio 2014-2024, y solicita que 

se supriman las barreras excesivas de las inversiones y 

el comercio, se establezcan asociaciones de inversión a 

largo plazo, y se sincronicen los esfuerzos 

gubernamentales destinados a regular la economía. 

26. Por último, el resultado de la próxima 

conferencia ha de reflejar plenamente el principio de 

responsabilidades comunes pero diferenciadas y no 

debe violar el derecho soberano de los Estados de 

adoptar políticas financieras y económicas en virtud de 

sus prioridades y estrategias de desarrollo.  

27. La Sra. Samuels (Observadora de Global 

Clearinghouse) declara que Global Clearinghouse y 

otras organizaciones del sector privado son muy 

escépticas con las soluciones propuestas por la 

comunidad para el desarrollo en lo que respecta a la 

financiación para el desarrollo. En la actualidad, 

muchos fondos, instrumentos para mitigar los riesgos y 

mecanismos de preparación de proyectos están 

infrautilizados y las peticiones de cambio en el sector 

privado no son realistas, puesto que los reglamentos 

del sector público y las responsabilidades judiciales 

regulan las actividades del sector privado. La 

movilización de este sector (que cada vez está más 

relacionado con las fundaciones) precisa un enfoque 

centrado en el proyecto que esté construido en torno a 

una entidad jurídica independiente a cuyos líderes se 

pedirá que presenten resultados que satisfagan las 

necesidades de los accionistas. También requerirá un 

cambio en el planteamiento de la asistencia para el 

desarrollo, con el objetivo de garantizar que dichos 

proyectos forman parte de un plan sostenible. Además 

de la financiación, para desarrollar dicho plan, 

estructurar proyectos, mitigar los riesgos y maximizar 

el acceso a capital son necesarios los conocimientos 

especializados y la tecnología del sector privado. 

También es importante elaborar indicadores de 

seguimiento que sean reales, eficaces y estén basados 

en los proyectos y con los que se pueda evaluar la 

sostenibilidad y las perspectivas de rentabilidad de 

dichos proyectos. Ya existen modelos sobre los que se 

puede trabajar, pero es necesario expandirlos. 

28. Deberían aclararse los términos empleados en el 

documento preliminar del resultado de la conferencia 

de Addis Abeba. El segmento encargado de la 

financiación combinada, por ejemplo, debe incluir 

otros instrumentos de finanzas públicas, como las 

sociedades industriales, que son los canales principales 

para movilizar capital. Se ha hablado mucho sobre la 

localización del desarrollo de la capacidad, pero esta 

también debe basarse en los proyectos y solo podrá 

lograrse si los sectores público y privado cooperan.  

29. El Sr. Prato (Observador de la Sociedad 

Internacional para el Desarrollo), hablando en nombre 

de numerosas organizaciones y redes de la sociedad 

civil que participan activamente en el proceso de la 

financiación para el desarrollo, dice que se ha realizado 

un intento sutil para que el centro de gravedad del 

desarrollo salga del marco de las Naciones Unidas. Se 

han producido algunos avances en este sentido, tales 

como la solicitud de un organismo tributario 

intergubernamental, pero la ausencia de una firmeza 

inequívoca en lo que respecta al marco multilateral 

para la reestructuración de la deuda soberana no es 
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alentadora. Además, la inexistencia de políticas claras 

que protejan el espacio de políticas públicas frente a 

conflictos de intereses puede socavar la 

responsabilidad primordial en relación con los titulares 

de derechos en las alianzas entre múltiples interesados. 

30. Las instituciones financieras internacionales y los 

bancos multilaterales de desarrollo deben asumir unos 

niveles altos de gobernanza, transparencia y rendición 

de cuentas, y adoptar políticas adecuadas de protección 

social y ambiental. Se acoge con satisfacción la 

referencia al comercio como instrumento del desarrollo 

sostenible, pero no hay pruebas que la respalden. 

Además de la oportunidad de encontrar una solución 

permanente a la inseguridad alimentaria en las 

próximas negociaciones, resulta necesario llevar a cabo 

un examen obligatorio de los acuerdos multilaterales y 

bilaterales de comercio e inversión, una evaluación de 

las consecuencias que tienen las políticas de comercio 

e inversión en relación con el género, los derechos 

humanos y el medio ambiente, y una revisión de los 

mecanismos para el arreglo de controversias entre 

inversores y Estados. Otros motivos de preocupación 

son la creencia injustificada en el sector privado, la 

mayor utilización catalizadora de la asistencia oficial 

para el desarrollo y la importancia desproporcionada 

otorgada a la financiación combinada. 

31. Si no se reorienta el modelo comercial mediante 

marcos vinculantes en lugar de mediante directrices 

voluntarias, el uso de la financiación pública para 

apoyar las inversiones del sector privado conducirá a la 

redistribución de los recursos públicos en favor de 

intereses privados y a la socialización de los riesgos 

para fomentar la privatización de la riqueza para un 

grupo selecto. Del mismo modo, existen pruebas de 

que la promoción de alianzas entre el sector público y 

el privado en proyectos de infraestructura a gran escala 

que no contribuyen a la transformación 

socioeconómica de los países en desarrollo cambia la 

naturaleza de los servicios públicos y agrava los 

problemas fiscales. Con frecuencia dichos proyectos 

resultan ser menos eficaces y más costosos de lo que se 

alega. 

32. El seguimiento de la tercera Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Financiación del Desarrollo 

debería ser un proceso intergubernamental en el que 

haya mecanismos para que participe la sociedad civil, 

con vistas a convertir un enfoque centrado en los 

sucesos en un proceso normativo continuo. El nivel de 

compromiso político necesario para ese fin es más 

elevado que el nivel al que se puede llegar con tres 

meses de preparación. 

33. El Sr. Egli (Suiza) manifiesta que una alianza 

mundial renovada debe incluir mecanismos que 

permitan la participación de todos los agentes dentro y 

fuera de las Naciones Unidas, incluidos los principales 

interesados institucionales, los bancos multilaterales de 

desarrollo, la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos, la sociedad civil y el sector 

privado. Ese enfoque de múltiples interesados también 

será importante para supervisar y revisar la agenda 

para el desarrollo después de 2015. En concreto, los 

bancos multilaterales de desarrollo tienen una función 

crucial en la promoción del intercambio de 

conocimientos, el aprovechamiento de los recursos 

financieros y el desarrollo de la capacidad, así como en 

la financiación combinada, que mitiga los riesgos y 

puede ayudar a desbloquear corrientes de capital que 

en la actualidad están limitadas por los riesgos. Dichos 

bancos cuentan con los conocimientos, los 

instrumentos y el potencial financiero para colaborar 

con el sector privado y contribuir a la transformación 

de la financiación del desarrollo. 

34. El Sr. Mahmood (Observador de la Organización 

Internacional del Trabajo) afirma que el crecimiento es 

necesario para reducir la pobreza y que este no puede 

lograrse sin trabajos, ya que alrededor de dos tercios de 

las personas pobres del mundo dependen del empleo 

por cuenta propia y el empleo asalariado, y otro cuarto 

depende de transferencias. Por tanto, deberían incluirse 

tres o cuatro metas de empleo en los objetivos de 

desarrollo sostenible. El reto laboral requiere la 

creación de aproximadamente 40 millones de trabajos 

al año. En los países en desarrollo, cuando las personas 

pobres no están cubiertas por la protección social 

aceptan cualquier trabajo con salarios reducidos y 

condiciones laborales deficientes. Aunque el porcentaje 

de trabajadores que gana menos de 1,25 dólares al día 

ha caído del 50% al 20% en los dos decenios 

anteriores, la crisis económica ha paralizado la 

reducción del número de trabajadores pobres. Otro reto 

es el de la vulnerabilidad, definida por las Naciones 

Unidas y la Conferencia Internacional de Estadísticos 

del Trabajo como la condición de los empleados por 

cuenta propia y los trabajadores no remunerados. 

También cuenta con una dimensión de género, puesto 

que las mujeres tienen una representación elevada y 

desproporcionada en el grupo de los trabajadores no 

remunerados. De la misma manera, en los países en 
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desarrollo la proporción de personas dependientes con 

respecto a las no dependientes es alta, teniendo en 

cuenta tanto los ingresos dentro del hogar como los 

ingresos entre hogares. 

35. La Sra. Ploumen (Ministra de Comercio Exterior 

y Cooperación para el Desarrollo de los Países Bajos), 

haciendo referencia al caso de una madre ugandesa que 

se pregunta qué pueden hacer ella, su Gobierno, otras 

organizaciones y el Consejo para ayudarla a mandar a 

su hija a la escuela, proporcionar carreteras decentes 

para que su hija pueda ir en bicicleta a la escuela y 

garantizar que en las escuelas hay profesores 

motivados, dice que la conferencia de Addis Abeba 

trata sobre la solidaridad internacional que permitirá a 

esa madre a alcanzar sus objetivos. 

36. El Sr. Talbot (Representante Permanente de 

Guyana ante las Naciones Unidas) sostiene que los 

debates en materia de financiación para el desarrollo 

han aludido brevemente a la importancia de las 

inversiones y el empleo, que a su vez reflejan la 

importancia de adoptar un enfoque holístico del asunto. 

Las muestras de escepticismo del sector privado 

constituyen una prueba de viabilidad, lo cual sugiere 

que debe construirse una alianza significativa en la que 

participen todos los agentes. Estas pruebas de 

viabilidad garantizarán que el proceso de financiación 

para el desarrollo esté anclado en una evaluación firme 

de las posibilidades de establecer una alianza real.  

37. El Sr. Pedersen (Representante Permanente de 

Noruega ante las Naciones Unidas) manifiesta que el 

crecimiento económico ha de ser sostenible y crear 

empleos; de lo contrario, no será posible erradicar la 

pobreza y el hambre. Los resultados concretos de la 

tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Financiación del Desarrollo pueden abarcar logros 

relativos a la infraestructura, la energía, la agricultura, 

la protección social, las pequeñas y medianas empresas 

y la cooperación tributaria internacional.  

38. El Sr. Kituyi (Secretario General, Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo) 

afirma que las reuniones de primavera del Fondo 

Monetario Internacional y el Grupo del Banco Mundial 

mostraron una mayor concienciación respecto a la 

financiación para el desarrollo y una involucración 

considerable en esta. Una lección adquirida de la 

experiencia de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

es que la mejor manera de hacer frente a la pobreza es 

generar medios de vida. La creación de trabajos 

sostenibles debe estar en el centro de la agenda para el 

desarrollo sostenible, y la financiación para el 

desarrollo debe conducir a la transformación 

estructural que permitirá a las personas pasar de 

actividades poco rentables a otras altamente 

provechosas y, en último término, ascender en la 

cadena de valor mundial. 

39. El Sr. Wu Hongbo (Secretario General Adjunto 

de Asuntos Económicos y Sociales y Secretario 

General de la tercera Conferencia Internacional sobre 

la Financiación para el Desarrollo) dice que muchos 

ministerios y departamentos de los gobiernos 

nacionales trabajan aislados y no se comunican entre 

sí. En consecuencia, es necesario que se produzca un 

cambio de mentalidad si van a ejecutarse la agenda de 

desarrollo sostenible y las recomendaciones sobre la 

financiación para el desarrollo. La conferencia de 

Addis Abeba será diferente debido al fuerte 

sentimiento de identificación colectiva con los 

objetivos y las metas que han mostrado 193 gobiernos, 

que luego los incorporarán en sus estrategias de 

desarrollo. 

40. La asistencia oficial para el desarrollo seguirá 

siendo relevante, sobre todo para los países menos 

adelantados, pero está disminuyendo en comparación 

con la gran cantidad de recursos que se requieren para 

la agenda de desarrollo sostenible. No obstante, 

ayudará a reforzar y fomentar la confianza en las 

asociaciones internacionales. Los países en desarrollo 

también precisan que se les facilite tecnología para 

realizar progresos reales en materia de desarrollo 

sostenible. El orador entiende, basándose en la 

información derivada de las reuniones de primavera del 

Grupo del Banco Mundial y el Fondo Monetario 

Internacional, que los bancos multilaterales de 

desarrollo secundan y harán todo lo que puedan por 

apoyar la agenda de desarrollo sostenible.  

41. El Sr. Oh Joon (República de Corea), 

Vicepresidente, ocupa la Presidencia.  

 

  Debate temático sobre el tema 3: “Una alianza 

mundial renovada para el desarrollo en el 

contexto de la agenda para el desarrollo 

después de 2015” 
 

42. El Sr. Villeroché (Codecano de la Junta 

Ejecutiva, Director Ejecutivo, Grupo del Banco 

Mundial) dice que el Consejo y el Grupo del Banco 

Mundial tienen una visión común en la que el 
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desarrollo se financiará a través de una combinación de 

fuentes, tales como la asistencia oficial para el 

desarrollo, la movilización de recursos internos y 

corrientes del sector privado. La dificultad radica en 

hallar soluciones innovadoras e inteligentes para hacer 

realidad esa visión en los próximos 15 años. 

43. El documento titulado “From Billions to 

Trillions: Transforming Development Finance — Post-

2015 Financing for Development: Multilateral 

Development Finance”, elaborado conjuntamente por 

el Banco Africano de Desarrollo, el Banco Asiático de 

Desarrollo, el Banco Europeo de Reconstrucción y 

Desarrollo, el Banco Europeo de Inversiones, el Banco 

Interamericano de Desarrollo, el Fondo Monetario 

Internacional y el Grupo del Banco Mundial, plantea 

una solución amplia y convincente para financiar la 

agenda para el desarrollo. El nuevo paradigma implica 

la catalización y el aprovechamiento de fuentes de 

financiación públicas y privadas, así como la 

movilización de recursos internos. Suele resultar 

frustrante que los recursos nacionales de los países 

más pobres no puedan destinarse a un uso mejor. Por lo 

tanto, deberían aprobarse políticas económicas 

sostenibles para facilitar la utilización de dichos 

recursos y permitir que el sector privado realice 

aportaciones. 

44. El documento trata otros asuntos, como las 

remesas de los migrantes y la necesidad de atraer 

inversiones extranjeras directas y de contar con 

sistemas tributarios más eficaces. Estas dificultades 

están relacionadas con otras, tales como el cambio 

climático, la estabilidad financiera mundial y la salud 

pública, que precisan una actuación coordinada en 

Addis Abeba y después de la conferencia. 

45. El Sr. Valle Pereña (Director Ejecutivo, Agencia 

Mexicana de Cooperación para el Desarrollo) afirma 

que, desde el punto de vista de México como país en 

desarrollo, en la agenda de desarrollo sostenible, más 

ambiciosa, habrá que abandonar el anterior paradigma 

basado en la dicotomía donante-beneficiario. El 

período entre 2015 y 2030 debe ser la época de las 

alianzas, en la que se indiquen claramente los 

beneficios, los compromisos y las responsabilidades de 

cada asociado. Algunos países de ingresos medianos, 

como México, desempeñarán un papel más destacado y 

serán asociados importantes de otros países en 

desarrollo compartiendo políticas públicas que hayan 

demostrado ser de provecho. 

46. La sociedad civil no solo ha recordado al Consejo 

sus responsabilidades y esferas de oportunidad, sino 

que también ayuda a ejecutar proyectos de desarrollo. 

Mientras tanto, el sector privado está abandonado la 

movilización de recursos financieros para establecer 

alianzas a través de fundaciones y otros mecanismos 

de responsabilidad social que resultarán en una 

adaptación de sus principales operaciones, incluidas 

las cadenas de suministro y los sistemas de 

contabilidad. Estos agentes no deben trabajar de forma 

aislada ya que, independientemente de los recursos 

financieros disponibles, no se lograrán los resultados 

de desarrollo deseados con intervenciones 

fragmentadas. 

47. La experiencia pasada con la cooperación 

triangular ha probado que estas asociaciones logran 

más de lo que ningún agente podría lograr por su 

cuenta. Sin embargo, la buena voluntad no basta; los 

asociados también tienen que estar preparados desde el 

punto de vista político y técnico. Sin apoyo político, la 

alianza mundial se convertirá en un cliché, y sin 

preparación técnica fracasará e incluso será perjudicial. 

La cooperación Sur-Sur ha de tener más éxito en el 

futuro, en particular mediante el reconocimiento de 

que los asociados del Sur se enfrentan a retos 

específicos que los donantes tradicionales no afrontan. 

Un factor importante es la supervisión, y para ella es 

preciso recopilar datos. Así, se requieren enfoques 

creativos para mejorar la capacidad tecnológica y 

acelerar la generación y difusión de datos para 

personas encargadas de adoptar decisiones, 

especialistas e investigadores en materia de 

cooperación Sur-Sur. 

48. La Agencia del orador, por ejemplo, ha 

colaborado satisfactoriamente con el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo en América 

Central en el seguimiento de la ejecución de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio con una 

herramienta elaborada en México. También ha 

trabajado en la medición multidimensional de la 

pobreza en distintas partes del mundo, en particular en 

África. Disponer de datos de calidad que puedan 

traducirse en información fiable es importante tanto 

para la cooperación Sur-Sur como para otros procesos, 

incluida la agenda para el desarrollo después de 2015. 

La Alianza Mundial de Cooperación Eficaz para el 

Desarrollo puede servir de plataforma en la que crear 

una comunidad de intercambio de prácticas en la que 
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converjan la oferta y la demanda, con efectos tangibles 

en la cooperación para el desarrollo y la ejecución.  

49. El Sr. Martínez-Solimán (Administrador 

Auxiliar y Director de la Dirección de Políticas y de 

Apoyo de Programas, Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo) manifiesta que la 

comunidad internacional está a punto de acordar una 

agenda para el desarrollo después de 2015 ambiciosa y 

transformadora que requerirá cambios estructurales a 

todos los niveles de ingresos para garantizar que la 

prosperidad está distribuida y que se respetan los 

límites naturales del planeta. La tercera Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Financiación del Desarrollo 

supone una oportunidad para convenir un marco de 

financiación que sea tan ambicioso como la propia 

agenda. El marco tendrá que ser general, con 

resultados concretos y un sólido proceso de 

seguimiento. 

50. En la era de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, la financiación se percibe en ocasiones como 

la suma de recursos, tales como recursos internos, 

inversiones extranjeras directas y remesas, cuyas 

deficiencias subsana la asistencia oficial para el 

desarrollo. En la nueva agenda, la subsanación de 

deficiencias no será suficiente y en su lugar habrá que 

movilizar grandes flujos financieros. Pese a ello, la 

asistencia oficial para el desarrollo seguirá siendo 

imprescindible, especialmente para los países menos 

adelantados. La conferencia de Addis Abeba es por lo 

tanto una oportunidad para que los donantes reafirmen 

sus compromisos de larga duración y establezcan un 

calendario para cumplir sus metas. 

51. La agenda para el desarrollo después de 2015 va 

mucho más allá de la asistencia. Es necesario tener en 

cuenta otras fuentes de financiación pública 

internacional para invertir en el control de 

enfermedades, la adaptación y mitigación del cambio 

climático, la innovación científica y las nuevas 

tecnologías. Deberían existir incentivos para asegurar 

que las decisiones de inversión privada promueven el 

desarrollo sostenible. En el futuro, las actividades y los 

resultados del sector privado deben contribuir 

directamente a los objetivos de desarrollo sostenible de 

formas que trasciendan la responsabilidad social y la 

filantropía empresariales. El Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo y el Grupo del Banco 

Mundial están desarrollando con ese fin un marco de 

negocios inclusivo con el apoyo de la Organización 

Internacional del Trabajo y la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económicos.  

52. El concepto de financiación para el desarrollo 

debe tener en cuenta el nuevo contexto en el que las 

perturbaciones y la volatilidad son frecuentes. El costo 

de perturbaciones tales como crisis económicas, 

desastres, conflictos y brotes de enfermedades es 

elevado y va en aumento. En consecuencia, las 

naciones y las comunidades necesitan aumentar la 

resiliencia de modo que estas perturbaciones no 

pongan el peligro el desarrollo ni hagan desaparecer 

las ganancias que tanto esfuerzo han costado. 

53. La Sra. Killen (Dirección de Cooperación para 

el Desarrollo, Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos) sostiene que la agenda para el 

desarrollo después de 2015 presenta enormes 

dificultades que solo pueden superarse mediante 

alianzas mundiales eficaces. La Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) tiene 

dos funciones: tiene que hacer que sus miembros 

rindan cuentas por sus compromisos de desarrollo y 

facilitar alianzas entre múltiples interesados entre sus 

miembros, países de ingresos bajos y medianos, el 

sector privado y la sociedad civil. La OCDE trabajó 

con las Naciones Unidas para prestar apoyo a la 

Alianza Mundial de Cooperación Eficaz para el 

Desarrollo, un foro de múltiples interesados e 

incluyente que aumenta al máximo los efectos de las 

alianzas para el desarrollo a través de procesos 

encabezados por países en desarrollo. La OCDE 

alberga otras plataformas políticas internacionales 

relativas a la tributación, las inversiones, los flujos 

financieros ilegales, el crecimiento ecológico, la 

igualdad de género y el conflicto con el objetivo de 

compartir mejores prácticas, fomentar la rendición de 

cuentas mutua e involucrar en pie de igualdad a una 

serie de asociados. 

54. El mecanismo de revisión por pares es otro de los 

instrumentos que utiliza la OCDE para que sus 

miembros rindan cuentas por sus compromisos y ha 

sido adaptado para acoplarse a las necesidades de 

distintas agrupaciones, por ejemplo el Foro de las Islas 

del Pacífico, el Mecanismo Africano de Evaluación 

entre Pares, la Unión Europea y las Naciones Unidas. 

Asimismo, la OCDE ha maximizado en múltiples 

ocasiones sinergias globales empleando pruebas y 

datos procedentes de los recursos disponibles y 

convirtiendo las inversiones en más datos, mejores 

tecnologías y una mayor accesibilidad. La comunidad 
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internacional debe aprovechar las iniciativas 

organizadas por la OCDE, tales como el Consorcio de 

Estadísticas para el Desarrollo en el Siglo XXI, 

centrado en la adopción de decisiones con base 

empírica y el mejor uso de los datos estadísticos 

mediante el refuerzo de los sistemas estadísticos 

nacionales. Las claves del éxito de las alianzas 

mundiales de cooperación para el desarrollo son el 

liderazgo de alto nivel; asociaciones dirigidas por 

países y específicas al contexto; principios, metas, 

planes y mecanismos de ejecución acordados; y el 

énfasis en los resultados. La OCDE está dispuesta a 

compartir sus herramientas, conocimientos técnicos y 

plataformas normativas en defensa de un futuro más 

sostenible. 

 

Diálogo interactivo 
 

55. La Sra. Ibrahimova (Observadora de 

Azerbaiyán) dice que la agenda para el desarrollo 

después de 2015 precisará una alianza mundial que 

incluya recursos para salvar las dificultades a largo 

plazo y un incremento de la asistencia oficial para el 

desarrollo. Como nuevo país donante, a Azerbaiyán le 

motiva la necesidad de paz nacional y regional. El país 

carece de litoral y está limitado por la continua 

ocupación Armenia de parte de su territorio. La 

incapacidad de Armenia de cumplir las resoluciones 

del Consejo de Seguridad afecta a su capacidad para 

movilizar recursos internos a fin de satisfacer las 

necesidades nacionales e internacionales. Los nuevos 

países donantes, como Azerbaiyán, tienen el potencial 

para colaborar y compensar la escasez de asistencia 

oficial para el desarrollo. La creación de una alianza 

que sea realmente mundial ayudará, por tanto, a 

financiar de manera eficaz los objetivos de desarrollo 

sostenible. 

56. La Sra. Simonyan (Observadora de Armenia) 

indica que a la delegación de Armenia le preocupa el 

uso indebido que se hace del Consejo Económico y 

Social para promover una agenda política insuficiente, 

e insta a todas las delegaciones a que se abstengan de 

hablar sobre conflictos que están bajo mediación 

internacional. En concreto, exhorta a la delegación de 

Azerbaiyán a que evite prácticas tan contraproducentes 

en foros internacionales y en su lugar participe de 

manera activa, productiva y constructiva en las 

negociaciones organizadas con dicho fin. En realidad, 

Armenia ha sido sometida a un bloqueo ilegal que 

impide su desarrollo sostenible. La delegación de 

Armenia solicita a Turquía que adopte medidas 

significativas para poner fin al bloqueo sin condiciones 

y reestablecer las relaciones de comercio y transporte.  

57. El Presidente pide a las delegaciones que no se 

alejen del tema debatido. 

58. El Sr. Eric Jean-Marie Zinsou (Benin) asevera 

que el nuevo marco de desarrollo sostenible debe 

basarse en una evaluación precisa de los retos y las 

necesidades de los países menos avanzados e incluir 

niveles cuantificables. Los países menos adelantados 

podrán entonces movilizar recursos internos y 

destinarlos a inversiones sostenibles. Dichos países 

necesitan aumentar su base imponible, expandir el 

alcance de sus actividades económicas y duplicar su 

participación en las exportaciones mundiales. Con ello, 

podrán crear trabajos decentes y obtener un dividendo 

demográfico. Sin embargo, en vista de los limitados 

recursos financieros de los países, estos esfuerzos 

precisarán asistencia oficial para el desarrollo, que 

podría desempeñar una función catalizadora y atraer 

inversiones privadas. Los países más pobres también 

necesitan garantías para las pequeñas y medianas 

empresas e industrias. Por tanto, las instituciones 

financieras internacionales deberían revisar su 

planteamiento acerca de la sostenibilidad de la deuda 

para tener en cuenta la importancia de la asistencia 

oficial para el desarrollo, mejorar el acceso a créditos, 

integrar completamente un nuevo paradigma del 

desarrollo sostenible y aumentar la coordinación de la 

gobernanza mundial. 

59. El Sr. Pokharel (Nepal) dice que si los países 

menos adelantados deben conseguir recursos internos 

para trabajar en pro de los objetivos de desarrollo 

sostenible, tendrán que aumentar los impuestos sobre 

el carbono y los combustibles y eliminar los subsidios. 

Estas medidas podrían incrementar el costo del 

desarrollo y privar a los países de la conectividad de 

las infraestructuras que necesitan para prolongar sus 

logros y mantener su ventaja competitiva. Además, 

aunque países como Nepal realizan una contribución 

insignificante al cambio climático, son una de sus 

mayores víctimas: la fusión de glaciares ha dañado 

tierras agrícolas y afectado a los medios de vida. Los 

países responsables de las emisiones de carbono deben 

ayudar a mitigar dichos problemas. De esa manera, no 

estarán prestando asistencia sino más bien invirtiendo 

para preservar la Tierra y hacer frente a un problema 

que ellos mismos han provocado. 
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60. Debido al gran número de indicadores de 

desarrollo sostenible propuestos, existe el riesgo de 

que los países dispersen sus esfuerzos. La tercera 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 

Desarrollo debe explorar vías para consolidar los 

resultados y permitir que las partes interesadas se 

centren en una visión más amplia. 

61. La Sra. Paramundayil (Observadora de la 

Sociedad de Médicos Misioneros Católicos) afirma 

que, mientras algunas personas viven en la pobreza, 

otras han acumulado una riqueza indignante, a menudo 

mediante la evasión fiscal y flujos de efectivo ilícitos. 

El mundo tiene los recursos y los conocimientos 

técnicos precisos para erradicar el hambre, siempre que 

se empleen adecuadamente. Se necesita por tanto una 

alianza internacional renovada. Las instituciones 

financieras internacionales deberían reformarse, ser 

más transparentes y justas y representar en mayor 

medida a los países en desarrollo. Es preciso poner fin 

a la privatización de los beneficios y la socialización 

de las pérdidas, y hay que eliminar la brecha entre los 

géneros. Debería desarrollarse un nuevo marco 

tributario centrado en los derechos humanos. Las 

necesidades del planeta deben ser primordiales en 

todas esas tareas. 

62. El Sr. Mitra (Bangladesh) manifiesta que los 

objetivos de desarrollo sostenible son una cuestión de 

enorme importancia para Bangladesh, que puede 

perder un tercio de sus tierras si el nivel del mar sigue 

subiendo. No obstante, es improbable que la situación 

cambie si los objetivos de desarrollo sostenible no 

cuentan con el respaldo de más recursos. Una reforma 

tributaria y la financiación innovadora, por ejemplo, 

podrían ayudar a financiar el crecimiento y a crear 

trabajos decentes. 

63. El Sr. Eun Sung-soo (Observador del Banco 

Mundial) afirma que en las reuniones de primavera de 

2015 del Grupo del Banco Mundial y el Fondo 

Monetario Internacional se ha puesto de manifiesto una 

mayor conciencia respecto de las cuestiones en juego 

en la tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo. Sin embargo, es 

frecuente que la cuestión del desarrollo sostenible no 

reciba la atención que merece, quizás porque la fecha 

límite de 2030 parece muy lejana. La dificultad reside 

en encontrar maneras de cooperar con la sociedad civil 

y los jóvenes, y en destacar el carácter crítico del 

asunto. 

64. El Sr. de Villeroché (Director Ejecutivo, Banco 

Mundial) declara que el Grupo del Banco Mundial está 

en proceso de reforma. Ya se ha hecho más flexible y 

rentable, aumentado su capacidad de aprovechamiento 

y está ampliando sus conocimientos partiendo de 

prácticas sociales que abarcan todos los aspectos del 

desarrollo. Ha usado de manera flexible la Asociación 

Internacional de Fomento para hacer frente a 

situaciones de emergencia, en particular la propagación 

del virus del Ébola. La Corporación Financiera 

Internacional, que promueve las inversiones del sector 

privado en los países en desarrollo, también está 

reformándose y enviando cada vez más financiación a 

países de bajos ingresos. El Grupo del Banco Mundial 

en su conjunto está haciendo más ecológica su cartera 

y facilitando préstamos para mitigar el cambio 

climático y refrenar las emisiones de carbono. 

65. El Sr. Valle Pereña (Director Ejecutivo, Agencia 

Mexicana de Cooperación para el Desarrollo) 

manifiesta que es fundamental que todas las partes 

interesadas colaboren en un marco común, interactúen 

con fluidez y fomenten el liderazgo y la propiedad 

nacionales. Deberían existir procedimientos para medir 

con precisión los avances nacionales, y la rendición de 

cuentas es crucial para todas las partes.  

66. El Sr. Martínez-Solimán (Administrador 

Auxiliar y Director de la Dirección de Políticas y de 

Apoyo de Programas, Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo) dice que elaborar un marco 

de derechos humanos relativo a la financiación 

internacional para el desarrollo será vital para defender 

el derecho a la educación, la salud, la alimentación, el 

desarrollo, la libertad de participación, la integración y 

la paz. Los nuevos donantes tienen un papel importante 

en la financiación para el desarrollo. Están apareciendo 

agentes nuevos, incluidos el Fondo Verde para el 

Clima y nuevos bancos de desarrollo. Aun así, a pesar 

de que la asistencia para el desarrollo está creciendo, 

no siempre se enfoca de la manera ideal. Así, además 

de encontrar nuevas fuentes de ingresos, también 

resulta vital utilizar los recursos existentes de la 

manera más eficaz posible. 

67. La Sra. Killen (Directora Adjunta de la 

Dirección de Cooperación para el Desarrollo, 

Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económicos) afirma que la Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) se 

compromete a informar sobre las medidas que adopte y 

a hacer que sus miembros rindan cuentas. Durante el 
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último año se han mantenido los niveles de asistencia, 

pero la reducción de los flujos de ayuda a los países 

más pobres es motivo de preocupación. La OCDE 

seguirá trabajando con sus asociados a fin de 

garantizar que los países pueden acceder a la 

financiación precisa en el momento oportuno y de la 

manera adecuada.  

68. A la oradora le complace que también se haya 

hablado sobre la calidad de la asistencia. Las partes 

interesadas deberían seguir debatiendo esa cuestión, 

concentrarse en datos concretos y rendirse cuentas 

mediante mecanismos formales e informales. Por 

último, la OCDE dispone de una serie de herramientas 

que pueden emplearse para frenar los flujos financieros 

ilegales y la evasión fiscal, así como para asegurar que 

se hace un uso óptimo de todos los recursos 

disponibles. 

Se levanta la sesión a las 17.30 horas.  


